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RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto obligado: Congreso del Estado de Coahuila

Recurrente: Manuel Adame

Expediente: 367/2011

Consejero Instructor: Teresa Guajardo Berlanga.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

367/2011, promovido en su propio derecho por Manuel Adame, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante el Congreso del Estado de

Coahuila, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día veintinueve (29) de junio del año dos mil

once (2011), el usuario registrado bajo el nombre de Manuel Adame, presentó, vía

INFOCOAHUILA, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información de

folio número 00286011, En dicha solicitud la ciudadana expresamente requería:

"...Copia de los documentos de comprobación de los recursos

asignados por gastos de gestión y para apoyo parlamentario, ■

detallado mes a mes- del 1 de diciembre de 2008 al 30 de junio de

2011, del Diputado Juan Francisco González González".

SEGUNDO.- PRORROGA. En seis (6) de agosto del año dos mil once (2011)

el sujeto obligado hizo uso de la prórroga contemplada en el artículo 108 de la Ley

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado

de Coahuila solicitada en los siguientes términos:






























